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EJECUTIVO DE BANCO PICHINCHA S.A. contra DIANA CAROLINA ARIAS ARIAS. No. 2018/0004

Luis Eduardo Gutiérrez <gerencia@estudiojuridicolega.com.co>
Mié 26/10/2022 14:53

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal -Cundinamarca - Ricaurte <jprmpalricaurtebt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: exinover7@hotmail.com <exinover7@hotmail.com>;'Coordinador 3 EJ LEGA' <coordinador3@estudiojuridicolega.com.co>

Apreciados señores, buena tarde

Muy respetuosamente solicito a ustedes dar trámite al recurso formulado contra el auto que terminó el proceso en referencia por desistimiento tácito y que fuera
radicado el 8 de marzo de 2022.

Agradezco su atención.

Cordial saludo

Luis Eduardo Gutiérrez

Gerente General

^:ii:..'.i.-[:..i:,.olWlc!
~~Bajün tDunríocuri&n.'i acheo

Dir:Calle 31 No. 13 a 51 Of. 118

Tel: 6016504208

Cel 3157902051

Bogotá D.C - Colombia

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJkY2YxY2EwLWVmYTMtNGJkNy1 ¡NmNiLTM1Mm NIYWEyYjYI MwAQAORWoUCXewgtdL7OQTWv0... 1ñ











Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Promiscuo Municipal
Ricaurte- Cundinamarca

CONSTANCIA: Ricaurte - Cundinamarca, veintiocho (28) de octubre de dos mil

veintidós (2022). En la fecha me permito dejar constancia que con ocasión de la

solicitud recibida el 26 de octubre de 2022 en el correo institucional de este

Despacho, procedí a buscar el presento proceso 2018-00004, al cual agregué la

solicitud mencionada y se entregó a la señora Secretaria.

MARÍA FERNANDA SOTO GUAYARA

Escribiente




